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MINISTERIO DE Auditoría Interna 

OFICIO UDAl-0-464-2021 

Guatemala, 15 de junio de 2021 

Respetuosamente me dirijo a usted, para trasladarle el Informe No. UDAl-052-2021, 
CUA 100108, correspondiente a la Auditoría de Actividades Administrativas al 
"SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES SEGUNDO TRIMESTRE FIDEICOMISO 
MEJORAMIENTO DEL PEQUEÑO CAFICULTOR (PRINCIPAL Y DE SEGUNDO 
GRADO)", por el período comprendido del 16 de marzo al 31 de mayo de 2021, para su 
consideración y efectos consiguientes. 

Como resultado de la Auditoría de Actividades Administrativas practicada, se concluye 
que el avance del Cronograma para la Extinción y Liquidación del Fideicomiso De 
Segundo Grado, denominado Apoyo Crediticio para el Mejoramiento de Pequeño 
Caficultor al 31 de mayo de 2021, es de 23.53%, en proceso 11.76%, estando 
pendiente el 64.71% de actividades programadas por realizar, por lo anterior, el avance 
del Cronograma para la Extinción y Li ielación del Fideicomiso Mejoramiento al 
Pequeño Caficultor (Primer Grado), al 1 de mayo de-2Q 1 no existe avance de las 
actividades programadas, debido a e primero se deb xtinguir y liquidar el 
Fideicomiso De Segundo Grado. 

Con muestras de mi consideración y estima, saludo. 

Adjunto: Informe UDAl·052·2021 en 10 folios + Anexo 1 en 3 lolios 
Resumen Gerencial en 3 folios 

e.e: Arq. Edgar Estuardo Javier Dominguez, Director de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos 
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Audito-ría Interna 

.OFICIO UDAl-0�471-2021 

Guatemafa, 16 de junio ríe 2021 

Doctor 
Edwin Humberto Salazar Jerez 
Contralor G�neral 
Contralória General de Cuentas 
Su Despacho · 

Señor Contralor: 

... 
' ... -. :' . ·. 

En cumplimiento �· lo que establece el inciso b) del artículo 64, Acuerdo 
'Gubernativo Número 96-2019, Reglamente de la Ley Orgánica de la Contraloría 
.General de Cuentas, respetuosamente me diríj0 a usted, con el objeto. dé 
remitirle eh formato físico y d!gital, copia de los slquientes informes dé Auditorla 
que ésta U nídad presentó al Despacho Ministerial, 

Adjunlo: Fotocopia de los Informes en 7'1. folios . .¡. 1 CD. 

Informe No. UDÁl-052.,2021 CUA 100108. 
Informe No. PDAl�053-2021 CUA 1.08770 
Informe No. UOAl-054..,2021 GUA 1.0877? 
Informe Nó. UDAl-055.-2021 OUA 100127 
Informe No. UDAl-056-2.021. CUA 1.08771 
Informe No. UOAl,..057-2021 CUA 1·08773 

' ......... _____ 

Atentamente, 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

e.e. A!cr,rvo 
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Auc;litoría · lnterna 

RESUMEN .GERENCIAL 
INFORME DE AUDITOR.íA UDAl--052;.2021 

CUA No. 1001.08 

Guatemala, 14 cie junio de 2021 

Señor Ministro: 

En. cumplimiento de lo qüe establece el artículo 33 del Reglamento Orgánico 
Interno del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, Acuerdo 
Gubernativo No. 338�2010 y nombramiento UDAl-065-2.021 de fecha 10 de 
mayo de 2021, se. practicó ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS AL 
SEGUIMIENTO A RECOMENDACJONES SEGUNDO TRIMESTRÉ 
FIDEIC.OMISO MEJORAMIENTO DEL PEQUEÑO CAFICULTOR (PRINCIPAL Y 
DE SEGUNDO GRADO), por el periodo comprendido del re de marzo ai 31 de 
mayo. de 2021. 

Como resultado de las Actividades Administrativas practicadas. con base en la 
documentación presentada por la Dirección de Cooperación, Proyectos. y 
Fideicpmisos y el análisis del avance del Cronograma para la. extinción y 
liquidación .del Fideicomiso Mejoramiento del Pequeño Caficultor (principal) y de 
las Hojas de Ruta para la extinción y liquidación de los fideicomisos de segundo 
grado denominados Apoyo Crediticio para el Mejoramiento del Pequeño 
Caficultor, s.é concluye que al 31 de mayo el porcentaje efe avance es el 
sigÜiente: . . 

Fidelcomíso principal: La Dirección de. Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, 
no asigné" plazo. a las actividades, según lo indicado en el oficio DM-SEG"-043.,. 
2020 de fecha 09. de noviembre de 2020: "sin embargo, la realización de este 
plan y su cronograma., dependerán de la extinción y liquidación de los 
fideicomisos de segundo grado, en los· cuales el Banco de Guatemala es el 
fideicomitente ante los bancos ñducíartós"; · 

Fideicomísos de segundo grado: Se concluye que al 31. de .mayo de 2021, el 
porcentaje de avance es del 23.53°/o realizadas, en proceso 11.76% y .64. 71 %. 
por realizar. 
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Auditoria Interna 

Se recomienda al .. señor Ministro de. Agricultura, Ganadería y Alimentación eh 
su calidad de Fldelcomitente, gire sus instrucciones a la Dirección de 
Cooperación, Ptoyectos y Fideicomisos para que en su ámbito de 
competencia realice las siguientes acciones: 1) seguimiento al cumplimiento 
de las actividades establecidas en las Hojas de Ruta presentadas .a 
Contralorta General. de Cuentas, .el Banco de Guatemala, para la extinción y 
liquidación de los Fideicomisos de segundo grado denominados Apoyo 
Crediticio para el Mejoramiento del Pequeño cañcultor: 2) gire: sus 
instrucclones a la Dirección de cooperacíen, Proyectos y Fideicomisos para 
que evalúe implementar una Mes.a Técnica de Trabajo que coadyuve a la 
extinción y liquidación de los fideicomisos de segundo 9rado. 

AdJunto sírvase encontrar el informe de audítorta UDAl-052:-2021 eón el detalle 
· de la información del presente Resumen Gerencial. 

Como muestras de nuestra más alta conslderaciónyestima, lo saludamos. 

Atentamente, 

Señor 
José. Ángel López Campos eco 
Ministro deAqrlcultura, GánaderiayAlirnentaóión 
Su Despacho. 

-----�--- --....... 

CESAR AUGU. O YANT.UCHE MORALES 
Auditor 
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MIN.IST�RIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
AUDITORIA INTERNA 
CUA No.:100108 

MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍAY 
ALIMENTACIÓN 

ACTIVIDADES ADMINiSTRA TIVA$ 
SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES SEGUNDO 

TRIM.ESTRE FIDEICOMISO MEJORAMIENTO DEI.. PEQUENO 
CAFICULTOR (PRINCIPALY DE SEGUNDO GRADO) 

DEL 16 DE MARZO AL '.30 DE MAYO DE 2021 

GUATEMALA, JUNIO DE 2021 

OOJ.005 
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AUbrro.RfA lNTERNA 
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INTRODUC.CION 

El. Acuerdo Gubernativo número 338-2010 de fecha 19 de noviembre de 20'1.0, 
contiene el Reglamentó Orgánico. Interno del Ministerio dé Agricultura; Ganadería 
y Alimentación -MAGA-, este acuerdo tiene por objeto normar la .estructura 
orgánica interna y funciones del Ministerio, para cumplir eficientemente las 
funciones que le corresponden. 

El artículo 2, establece que · le corresponde al. Ministerio . atender los asuntos 
concernientes ar régimen Jurídico. que rige la producción agrícola, pecuaria e 
hidrobiológica, .asf como aquellas que ,tienen por objeto mejorar las. condiciones 
alimenticias de la población, la sanidad agropecuaria y el. desarrollo productivo 
nacional. En tal sentido el Ministerio ha suscrito contratos de fideicomisos a fin de 
cumplir con sus objetivos. 

En la estructura interna de la Dirección ríeOooperaclón, Proyectos y Fideicomisos 
en los artículos 20 y .21 del citado acuerdo, establece lo siguiente: 

• Cooperációri Interna y Externa, 
• Proyectos de Cooperación; y 
• Fidelcomlsos. · · 

Las atribuciones relacionadas a los Fideicomisos, donde el Fideicomítente es. el 
Estado de Guatemala, a través del Ministerio de Agric.ultura, Ganadería y 
Alimentación, están las siguientes: 

• Negociar, supervisar y reorientar los fideicomisos constituidos y por 
constituirse vinculados a. las actividades promovidas por el. Ministerio. 

• .Coordlnar la representación dél Miiiisterio en · los comités técnicos 
constituidos ya constituirse en cada uno de los fideicomisos. 

• Recopilar la información sobre la administración financiera de los 
fideicomisos del Ministerio. 

• Velar por el cumplimiento de las condiciones establecidas para cada 
fideicomiso y de su normativa respectiva. 

• Proponer las medidas correctivas que sean necesarias para un manejo sano 
de la cartera ñdelcornetída. 

• Establecer un sistema de. Gestión, Coordinacién, Seguimiento y Evaluación 
de Fldelcomlses que permitan. apoyar los sectores agrícola, pecuario, 
forestal e hldroblolóqloo, en él marco de las Políticas Públicas Nacionales, 
Regionales y Globales. 

MINlS'l'ERiQ DE,.i,GRíCt:IUú'1i'. t:iANi\DERi,>, Y Al.!M!é:Ml'AC!úl� 
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AUDiTORfA INTERNA r·,lltJ!STERIO DE AGR!CiJLTVRA GANADí:RlAY Al!MENTACIÓN 

Ur.\.o .. -, a · (' " . u . i ).{, .,·u 

Con fecha 27 de julio ele 1989, el Gobierno de tos Estados �nidos de América; 
representado por la Ag�r:ieia para el Desarrollo Internacional -AJO:..; y la República 
de Guatemala, representada por el Ministerio de Finanzas Públicas, suscribieron 

.el Convenio de Donaoíón' número AID-·520-0381, el. que fue aprobado mediante 
Acuerdo Gu�ernativo -número 778-89 .de· fecha .11 de octubre de· 198�, para 
ñnanclar el.Proyecto "Mejoramiento del Pequeño 'Caficultor", la 'Sección 4.2, inciso 
b} del Convenio de Donación, establece que el Ministerio de Finanzas· Públicas! 
para ñnancíar créditos a pequeños. caficultores. através de· bancos privados y 
púbilcos, constituirá un fideicomiso glol)al. en el Banco· de G),iatemala y, con -estos 
recursos, constituirá ñdeicomisos en los bancos participantes. 

Con el Acuerdo Guber:nativo Número 475-.90, de· techa 23· de mayo d.e. 1990 ·y 
Escritura Constitutiva número 56d· de fecha 5. de noviembre de 1990, suscrita por 
el Escribano' de. Gobierno, fue creado el fideicomiso Mejora:rhi.ento del Pequeño 
Caficultor, esta escritura constitutiva tia sldc modificada a la fecha de la siqulente 
manera: 

11181 MlNf::,:rc.RIO Dl: AGRll�\.ILHJ.!{.<\ GANAl1l:R!A Y iü.lMt:NTACION f>¿9,2 
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1. Acuerdo -Gubernat'ivo Número 731..:91,. de fecha 23 de octubre ce 1�94 y 
Resolución de .Junta Monetaria Número JM-44.9-91 de fecha 18 de diciembre . . . . . . . . . . 

de 1991, se suscnbo la escritura .de modificación Número. 31 de fecha 7 de 
febrero de.1.9.92. 

2 .. Acuerde Gub.ematiV.o Número 684-93, de. fecha 1-5 de noviembre de 1g93···y 
Resolución de Junta Monetaria Número JM-157-94 de. fecha 23 .de febrero 
de 1994., se suscribió la escritura de modificacíón Número: 97.de fecha 12 de . . . .. � ' . . .. 
abril de.1994. 

3. Acuerdo. Gubernativo Número 147-�9,. de fecha 1 de marzo de. 1999, se. 
suscribió la escritura de. mediflcación Número 12.9 de fecha 1 de. Julio de· 
1997. 

4. Acuerdo .. Gúbernativo Número 534-96, de fecha ·5 de clciernbre de.1'996·, se 
.suscrtbló I� escritura de rnodiflcación Número 129 de fecha 1 de, julio de 
·1997. 

5. Acuerde ·Gubernativo Numero ·147_99·, de fecha15' de marzo .de=. 1999; se 
emite Escritura de modificación Número 405 .de fecha -22 de diciembre de 
1999. 

6. Acuerdo Gubernativo Núme.ro t8-2QO�. de fecha 24 de enero de. 2003, se 
emite Escrltura de rnodiflcaclón Número 230 de fecha 08 de. abril de 2Ó03. 

7. Acuerdo Gubernativo Número .211-2009;. de fecha 22 de julio dé 2009, se 
emite Escrítura de rnodiñcacíón Número 23.8 de fecha 13 de septiembre de 
20.10. 
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El Fidelcomiso Mejoramiento del Pequeño Caficultor, tiene. como finalidad 
aumentar [a participación de. la población rural de escasos. recursos en el 
crecimiento económico real y sostenido; ycorno propósito, aumentar los ingresos 
dé los· pequeños caficultores ;por medio del incremento de su producción, 
rendimiento y participación de las exportaciones, a través .del establecimiento y 
ejecución de un programa que vincule estrechamente asistencia técnica y apoy.o 
ñnancíero. Asimismo, canalizar recursos financieros a los pequeños caficultores, 

El Banco de Guatemala constituyó, con los. fondós del Fideicomiso Mejoramiento 
del Pequeño Caficultor dos fideicomisos de segundo grado denominados Apoyo . . . . . . 

Crediticio para el Mejoraniierito dél Pequeño Caficultor. 

Eíementos personales 

De acuerdo a la Escritura, Pública de Modificación número 230 ele fecha .. 8 .de abril 
de 2003, se determinaron los elementos personales para el fideicomiso de primer 
grado de la manera siguiente: 1) FIDEICOMITENTE: El Estado de Guatemala 
representado por el Ministerio de Aqrieúltura, Ganadería y Alimentación; 11) 
FIDUCIARIO: El Banco .de Guatemala; y, 111) FIDEICOMISARIO: El E.stad.o de 
Guatemala a través del Ministeri.o. de Aqrtcultura, Ganadería y Alímentacíén. 

Para los fideicomisos de segundo grado denornlnados Apoyo Cr.editlcio para el 
Mejoramiento del Pequeño Caficultor, los elementos personales s.e determinaron 
de la siguiente manera: 1) FIDEICOMITENTE: El Banco de Guatemala; 11) 
FIDlJCIARIO: �I Banco de Desarrollo Rural, Sociedad Anónima; y, 111) 
FIQEICQMISARIO: El Banco de Guatemala, 

Plazo y vencimiento 

1. El plazo del fideicomiso Mejoramiento del Pequeño Caficultor fue. de 
veinticinco años contados a partir del veintisiete de julio de mil novecientos. 
ochenta y nueve, fecha del Convenio de Donación número AID guion 
quinientos veinte guion cero trescientos ochenta y uno (AID-520-0381 J, cuya 
fecha de vencimiento fue.el 26 de julio de 2014. 

2. El plazo de los fideicomisos ele segundo grado denominados Apoyo 
Crediticio para el Mejoramiento del Pequeño Caficultor, es el cornprendido 
de. la fecha de suscripción de Ja Escritura Pública de Constitución de los 
mismos, hasta. la fecha de vencimiento del fideicomiso principal 
"Mejoramiento del Pequeño Caficultor". 

PllfJ. 3 
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FUNDAMENTO LEGAL O.E LA AUDITORÍA 

La auditoríase realizó con base en: 

• Constitución Política de la República de .Guatemala, según lo establecido en 
tos artículos 232 y 2.41. 

• Decreto Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley 
Orgánica de la Contralorla General de Cuentas y sus modificaciones. 

• Decreto Número 25-2018 del Congreso de la República dé. Guaternala; Ley 
del Presupuesto General de lngres9s y Egresos del Estado parael ejercicio 
fiscal 2019,. vigente para el ejercicio fiscal 2020 y 2021. 

• Acuerdo- Gubernativo No. 338-2010, emitido por el Presidente de la 
República, Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Aíirnentaclón, .artlcúlos 33 y 34. 

•• Escritura Pública dé Constitución número 560 de fecha 5 de noviembre de 
f990y sus modificaciones. 

• Acuerdo Interno Número A..:075-2017, emitido por el Contralor General de 
Cuentas, Normas Internacionales de las Entidades Fiscaljzádoras- 
Superiores; adaptadas a Guatemala -fSSAI-GT. 

• Acuerdo Nµmero A-107..:20.17, emitido por el Contrator General de Cuentas, 
Manuales de Auclitoría Gubernamental. 

• Acuerdo Gubernativo Número.96-2019 Reglamento de la Ley Orgánica de la. 
Contratorta Generar de Cuentas y sus modificaciones. 

• Normas de Auditoría Interna Gubernamental, de la C.ontraloría General de 
Cuentas. 

•• Normas Generales de Control. · Interno Gubernarnenfal, de la Contraforfa . . . . . . . . .... 

General de-Cuentas. 
• Acuerdo Ministerial Número 48.1-2020 de fecha 08 de diciembre de 2020 del 

Ministerio de Finanzas Públicé3s. 
• Nombramiento de Auditóría No. UDAl�065-2021 CUA No. 100108-1-202,1 de 

fecha ro de mayo de 2021 .. 

OBJETIVO$ 

General 

Comprobar que la Dirección d.e Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, esté 
cumpliendo con los plazos y actividades presentadas en .el Plan de Acción y el 
Cronograma para la extinción y liquidación del Fideicomiso Mejorami�nto del . .. . . . . . 

Pequeño Caficultor (principal). 



AUOíTDP,ÍA INTERNA 
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Verificar que e.1 Banco d.e Guatemala corno fideicornitente de los fideicomisos (de 
segundo grado) esté cumpliendo con las actividades presentadas en las hojas de 
ruta para la extinción y liquidación de los fideicomisos de segundó grado 
denominados.Apoye Crediticio para el Mejoramiento del Pequeño Caficultor. 

Específi�os 

1. Verificar el cumplimiento de las actividades descritas en el cronoqrama y 
hojas de.ruta al 31 de mayódé.2021. 

2. Documentar cada. actividad descrita en. el cronogr.ama y hojas de ruta al 31 
de mayo.ds 2021.. 

3. Deterrnlnarel porcentaje de avance del cronograma y hojas de ruta al .�1.de 
mayo de.202.1 . 

ALCANCE D.E LA ACTIVIDAD 

La audltoria comprendió la verificación del cumplimiento de las actividades 
presentadas para I� extinción y Iiquldación en .el cronograma. fideicomiso. 
Mejoramiento .del Pequeño Caficultor (principal) y hojas de ruta de extinción y 
liquidación .de los fideicomisos, denomtnados Apoyo Crediticio para el 
Mejor.amiento del Pequeño Gaficµltor (sequndo grado). Se revisó la 
documentación presentada por la Dirección -de Cooperación, Proyectos y 
Fideicomisos y el Banco de Guatemala, por el período del 16 de marzo al 31 de 
mayo de 2021. 

RESULTADOS PE LA ACTIVIDAD 

En el informe de Auditoría de Cumplimiento Seguridad Limitada al Fideicomiso 
Mejoramiento del Pequeño Caficultor, por el período comprendido del 01 de enero. 
al 31 dé agosto de 2020, la Contraloria Ge,neral de Cuentas emitió Carta .a la 
Gerencia CGC'."FMPC-CG-01-2020 con féG.ha 05 de octubre de 2020, por medio 
de la cual recomendó que la Unidad de AudJtoría Interna del Ministerio de . . . 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, cada trimestre, durante el ejercicio ñscal 
2021, debe.Informar el. seguimiento y el cumplimiento de las acciones plasmadas 
en el Plan de Acción y el cronograma para.el proceso de extinción y liquidación dei · 
Fideicomiso Mejoramiento de Pequeño. Caficultor, mismos qué fueron presentados 
por el Fldelcornltente ante la Contraloría General de Cuentas. Derivado de lo. 
antertor y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 66 dél Acuerdo 
Gubernativo 96-2019 Reglamento de la Ley Orgánica de la Coníraloría G.eneral de· 
Cuentas, se realizó e.l trabajo de auditoría, por lo que sé presenta a continuación 
los resultados. de la auditoría de seguimiento realizada. 
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1.. El. Fidéícomitenté a través de oficio DM-SEG-043.;2020 de techa 09 de 
noviembre de 2020, presentó ante la Dirección de Audítorfá de Fideicomisos 
de la Contraloría General de Cuentas el. Plan dé Trabajo y el Cronograma 
que detalla los. distintos pasos y procedimientos necesarios para poder 
concluir el proceso de extínctón y liquidación del Fideicomiso Mejoramiento 
del Pequeño Caficultor, donde indicó literalmente lo siguiente: "sín embargo, 
la realización. de este plan y su cronograma, dependerán de la extlncíón y 
liquidación de los. fideicomisos de seglihdó grado, en los cuales el Banco de 
Guatemala ·es el.ñdelcomitente ante los bancos fiduciarios y .este proceso no 
depende del Ministerio de Agricultura; Ganadería y Alimentación,de acuerdo 
a lo normado en la literal a) delartlcuío 88 del Decreto 25-2018". Asimismo, 
se evidencia .que la Dirección de Cooperación Proyectos y Fideicomísos, no 
asignó plazo a las actividades, debido a lo indicado anteriormente, porto que 
no se realizó evaluación del . cronograma presentado por la Dirección 
referida. 

2. .El. Banco de Guatemala en oficios números 00186 y 00188, ambos de fecha 
18 de enero de 2021, remitió a la Oontralorla General de Cuentas los 
documentos denominados "Hoja de Ruta ,para la extinción y liquidación del 
Fideicomiso", en.Ioscuales describe las actividades y los plazos estimados 
para propiciar el procesó .de extinción y liquidación dé los. fideicomisos de 
segundo grado. Dichos documentos fueron avalados por .el Banco de 
Des�rrollo Rural, Sociedad Anónima, como fiduciario de los fideicomisos de 
segundo grado . 

. 3, Mediante oficio 01574 de-fecha 04 de junio de 2021, el Banco ·de Guatemala 
en calidad de Fideicomitente de los Fideicomisos de segundo gtado 
denominados "Apoyo Crediticio para el Mejoramiento .del Pequeño 
Caficultor", inciso e, indica que: "Para propiciar la extinción y liquidación de 
los fideicomisos de segundo grado denominados Apoyo Crediticio para el 
Mejoramiento del Pequeño Caficultor, es imprescindible llevar a cabo la 
regularización de la cartera de créditos; y del inmueble; que. figuran en los 
balances. de, los fideicomisos de segundo grado dé mérito; sin embargo, 
debido. a que el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alirneiitación es del 
criterio que no es procedente realizar actos de admínístraclón de los 
fideicomisos vencidos, el avance de las actividades de la hoja de ruta se ha 
limitado, debido a que es materialmente imposible propiciar la recuperación /�.,� 
de la cartera de créditos y la enajenación del bien inmueble citado", Además, .,,kj ... 
el Banco de Guatemala propone elaborar; "Un plan. de acción de manera 

II 
l,,,. 

conjunta entre el Banco d.e Desarrollo. Rural, Sociedad Anónima, como A \ 
fiduciario de los fideicomisos de segundo. grado; el Banco d.e Guatemala, : '1 ·--; � 

corno fiduciario del fideicomiso de primer grado y fldelcornítente de lé>!l ... ,. J ..:::_S 
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fideicomisos de segundo grado; y dicho ministerio, corno fldelcomltente del 
fideicomiso de primer grado, que permita continuar con el proceso de. 
extinción y liquidación de los ñdeícornlsos de segundo grado." 

4. El Banco dé Guatemala como ñdelcomítehte de los Fideicomisos de segundo 
grado denominados ;,Apoyo Credtticio para .el Mejoramiento del Pequeño 
Caficultor", trasladó al Ministerio de Agricultura; Ganadería y Alimentación, .. el 
oficio 01574 .de fecha 04 de junio de 2021, de las acciones realizadas para 
propiciar la Extincióny Liquídación de tos Fideicomisos de sequndo.qrado y 
los documentos que soportan el avance de la extinción yliquldaclón de los 
fideicomisos de seguhdo graqo� .se determinó que de las 17 actividades 
programadas al 31 de mayo de 2021 se han realizado 4., están en proceso 2 
y 11 por realizar. 

.Conclusión 

Con base en la documentación presentada por el Banco de Guatemala y anállsls 
del avance de las Hojas de Ruta para la Extinció.n y Liquidación de los Fideicomiso 
de segundo .grado denominados Apoyo Crediticio para el Mejoramiento dei 
Pequeño Caflcultor, se concluye que al 31 de mayo de 2021, el porcentaje de'. 
avance de 1 .. as actividades programadas para la extinción. y liquidación de los. 
ñdelcomteos.de segundo grado es del 23.53% realizadas, en proceso 11.76% y 
64.71 % por realizar. 

La documentación presentada por la Dirección de Cooperación, Proyectos y 
Fideicomisos yanálisis del avance del cronograma para la extinción y líquidaclón 
del Fideicomiso Mejoramiento al Pequeño Caficultor (primer .grado), se concluye 
que, ál 31 de mayo de 2021, no se puede determinar el porcentaje de avance, 
debido a lo indicado literalmente en el oficio DM-SEG:..043::2020 de fecha 09 de 
noviembre, de 2020: "sín embargo; la realización de este plan y su cronograma, 
dependerán de la extinción y liquidación de ios fideicomísos de segundo grado, en 
los cuaies el Banco de Guate.mala es el fideicomitente ante Ios bancos fiduciarios. 
y esté proceso no depende del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, de acuerdo a lo normano en la literal a) del artículo 88 del Decreto 
2s::201ff'. 

Recomendación 

Que el señor Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación en §!U calidad. de 
Fldélcormtertté, gire sus.instrucctones a la Dirección de Cooperación, Proyectos y 
Fideicomisos para que en su ámbito dé competencia realice el seguimiento al 
cumplimiento de las activídades establecidas en las Hoja de. Ruta presentadas a 
Contraloria General de Cuentas, e.1 Banco de Guatemala, para la extinción y 
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liquidación de los Fideicomisos de. segundo grado denominados Apoyo Crediticio 
para el Mejoramiento del Pequeño Caficultor. 

Que el señor Ministro d.e Agricultura, Ganadería y Alimentación en su calidad del 
Fidéicomitente, gire sus instrucciones a la Dírécclónde Cooperación, Proyectos y: 
Fideicomisos para que evalúe implementar una Mesa.Técnica de Trabajo. que. 
coadyuve a la extinción y.llquldación de losñdelcomlsos de segundo grado. · 

DETALLE DE FUNCIOI\IARIOS Y PERSONAL RESPONSABLE O.E LA 
ENTIDAD AUDITADA 
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